


PAG. No 4134 SALTA, 16 DE OCTUBRE DE 1985 BOLETIN OFICIAL 

T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES RESOLUCION N'? 770 del 29/5/85 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación -- (por cJpalabw) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,005 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 1,70 A 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Autoniotores A 2,- A 0,0105 
-Remates Varios A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de y4 y hasta % página A 9,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. - ---- ---- 

11 - SUSICRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata 

ll-_l__llp 

A 1,60 - 
Nota: Dejar establecddo que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, %, 8,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuadtn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
~dministrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las pub1icaciones eadtadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 

M.G. N? 1950 de1 301- 9-85 -Afecta a favor de1 Congejo General de Educecibn irirnile- 
bl'e de p~opiedad de la Provinlcia, idenfificado c80n Ma- 

.................... trícula N? 90.406, Dpto. Capitlal 4136 
M.G. No 1951 del 30- 9-85 - Aprueb'a aesollwción N? 618 (S), dictada por dl C~ons~ejo 

Cenertrl de Eduicaaión, reserida a la dona'cián d'e un te- 
rreno ......................................... 4136 

M.C. N? 1954 del 30- 9-85 - D~eclara de ui$er&s p.pnovinicial la XV R~eunióa de Institu- 
. . . . . . . . . . . . . . . .  tols Argentino~s de Cultura Hispánica 4137 

M.,G. N? 1956 d,el 30- 9-85 -dpaebNa. resolución No 40 (SA) HC., dickadh por CM- 
is'ejo Cenexa.al de Educación cefierida a la don~a'ción de un 
temeno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4137 

MJG. No 1958 &d 30- 9-85 - Dis'pane la bmaja de plersonal del Sleavicie Penitenciario de 
la P.rovinci,a ..................................... 4138 
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DECRETOS SPNTETIZmOS 

M.G. N? 1952 d. el 30- 9-85 - R'ecanooe plaga I de int'ereses a La finnla Rowel y Cía S.A. 
M . G . N? 1953 del 30- 9-85 - Aprueba licitación pública No 5/85 convo~cada por l'a 

Direclción General de11 Slervici'o Penitenciario de ta Pcia . 
M . G . N? 1955 del 30- 9-85 - Dkpon, e h batja de personal del Sle14cio Penitenciario 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la Provincia 
M . G . N* 1957 del 30- 9-85 - Rechaza recurso j'erárq~co interpueseo por Eí1 ,señor Fuad 

Antonio Darrull, ten conwa de la R'esol . Minkterid' N? 
981185 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

RESQLUCIONES SINTETIZADAS 

S . G . G . N* 289-D dd 18- &85 - hutoriza al Dpto . Contable de 1:a Dinección G1ene.d de 
Adminis~ación de la Gobernación al llamado a licitación 
pública para la adqui'sición d'e equipos de video . . . . . .  

M . B . S . No 521 -D d8el 9-10-85 - Autoriaa al  Hospid "San B'erndo" a convocar a E- 
citación phblica para la ad'quiisicióa de artí~culo~s de lim- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pieza, bazar. menaj'e y libr'ería 
M . B . C . N? 522-D del 101-1 0-85 - Autoriza al D,pto . de 'Cmompras de la Dir~e~c8ción Genesal 

de AdmInWtradÓn del M.B.S. a convocar a licitación pít- 
blica para la adquisición de artículols de electricidad . . 

M . E . N* 523-D del 10-1 0-85 - A'c'epta renuncia prlwentada por p l m o d  de Ia Direc- 
ción G4enerd de Obras Sanitarias ................... 

S . G . G . N* 524-D del 10-10-85 - Autoriza a la Dirieoción General de Administración de 
la G~ob~ern~ación al llarnado a licitación pü~lica para la 
,compra de ,equipos de videos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE MINA 

............................................. No 57799 - Lorenzo Hilario Mealla 
............................................... No 57811 - Party S.A.C,'.I.M.A.G.I. 

.................................................. N? 57812 - Luis Alberto Party 

LICITACTCaNES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  No 58071 - M.B.S. L D, irección Gei~eral de Administmción, N? 36/85 
...................... N* 58070 - Ba.nco d.e Préstam'os y Asistencia S'olcid, No 31/85 

.............................. N* 58066 - Dinescción de Vialidad de SasIta, N? 11/8'5 
........................ N* 58063'- Caja de Pr8evisión 'Solcial de la Provincia, N? 4/85 

................................. N* 58061 - Banco Provincial de Salta, No 33/85 
No 58055 - M.B.S. . Dir~ección G'enei3al de Admintsiración, No 47 .................... 
N* 58056 - h1.F.S . Mrección (General d'e Adminiistra'ción, No 48/85 ................. 
N* 57830 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 1708/85 ............................ 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

........................................ N* 57969 - A~o~ciación Civil Nueva Era 
N? 57968 - Dominga Guantay y otros' ......................................... 

.................................................... N* 57967 - Juan Guzmán 

.................................................... N* 57965 - Ví'ctor Museli 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORIO§ 

N? 58,067 . Fajur, e Nicolá!s Gabrid y Villafañe de Rajune Tom'asa. Expte . N? 3.366185 . . 
.... . N* 58065 - Fabri, ciano Aramayo y Petrona Eeloc de Aramayo. Expte N* 30.822/85 

. .................... N* 5806'0 - Guerra Tomas, a Mamaní de. Expte N* A.56.663/84 
N? 58052 - Aureliano Cl'em'ente y Silveria Aquino Vda . de Clem'ent!e. Expte . N* A- 

63.394/85 ........................................................ 
................................. . N* 58048 - Cayo Simón. Expte N? A.62.822/85 

. N* 58047 - Alfonso Clavell, Expte N? 272/79 ................................... 
............ N* 58042 - Torres Mendía Emilia S'armiento de. Expbe . No A.60.212/85 

N* 58040 - Miraza Nicolasa Gauna de. Expte . N* A.61.886/85 ..................... 
N* 58037 - Angelo Molina Julián. Expté . No A.45.656/83 ......................... 
N* 58036 - Gonzál'ez Vda . de Morales Carm'en, Expte . N'? A.57.648/84 .............. 
N* 58035 - Pu'ca Bartolomé, Expte . N* A.63.640/85 ............................... 
N* 58034 - Genaro Gramajo y S:atusnina Rosa Silva de Gmamajo. Expke . N* 16.973185 . . 
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REMATES JUDICIALES Pág. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 58092 - Por Ramón C. Lazarte. Jiicio, Expte: No 1590/82 4145 
................... N? 58064 - Por Horacio J. Barbarán. Juicio: Expbe. No 15.179/78 4145 
................... No 58059 - Por Justo A. Figueroa. Juicio: Expte. N? A-52.223/84 4146 

EDICTOS JeTDICIiYLES 

N? 58051 - Pal8vecino Fausto ................................................ 4146 
N? 58043 - Juana Natividad Guzmán ............................................ 4146 

...................................... N? 57384 - Eligio Rodaro y Beatríz Mzrano 4146 

AVISO COMERCIAL 

............................................. N? 58039 - Sanatorio El Carmen S.A. 4147 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
............ No 58041 - Agrosalta Cooperativa de Seguros Uda., para el día 31-10-85 4147 

.......... N? 58038 - La Regional Cía Argentina de Seguros S.A., para el día 31-10-85 4147 

Sección G E N E R A L  

ASAMBLEAS 
.................... No 58069 - Federación Salteña de VoBeiboi, papa el día 30-10-85 4148 

.......................... No 58001 - Squash Club Salta, S.A., para el día 26-10-85 4148 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 58068 - Dmel día 15-20-85 4148 

A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  
Salta, 30 de setiembre de 1985 

DECRETO No 1950 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Selcretaría de Estado de Educación y Cultura 

Expediente N. 01 - 40.317/82 y agregados. 
VISTO las presentes actuaciones, mediante las 

cuales el Consejo General de Educación, gestio- 
na la afectación a favor de ese organismq del 
inmueble de propiedad de la Provincia, ubicado 
en Barrio San Pablo de esta ciudad, con destino 
a la construcdón de un establecimiento educa- 
cional de nivd primario; y 

CONSIDERANDO: 
Que con los informes producidos por Dirección 

General del Inmuebles y documentación agregada 
en las actuaciones d d  rubro, se acredita la titu- 
laridad de dominio de la Provincia sobre d in- 
mueble en cuestión; 

Por ello y atento a la elevación efectuada por 
la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 10 - Aféctase a favor del Consejo 
General de Educación, d inmueble do propiedad 

de la Provincia, identificado con Matrícula 90.406, 
D'epartamento 011, Sección T, Fracción IV, Par- 
cela 4 R, con una superficie de 1 Ha. 5.085,25 
mil., y destinado a la construcción de un esta- 
blecimiento educativo de nivd primario. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación, firmado por d seiíor Secretario Ge- 
neral de la Gobanación y p la señorita Secre- 
taria de Estado de Educación y Cultura.' 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Fernández - Dávalos - Solís 

Salta, 30 de setiembre de P985 
DECRETO No 1951 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Edhcación 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura 

Expediente No 61 - 34.948/81. 
VISTO que el Consejo General de Educación 

sdicita se apruebe la Resoluciórn No 618 (S), dic- 
tada por ese organismo mediante la cual se acep- 
ta la donación de un terreno de una (1) hectá- 
rea, ubicado en la localidad de Chivilme, Depar- 
tamento de Chicoana, ofrecido por el señor Emi- 


























